
 
 

Constancia secretarial: A despacho de la señora Juez, se le pone de 

presente la solicitud de prorroga allegada por parte del señor Luis Eduardo 
Madrid Gutiérrez, Provea usted. Roldanillo 22 de marzo de 2022. 

  
 

 
 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL  

Roldanillo (Valle), veintidós (22) de marzo de dos mil veintidós (2022)  
  

  
Radicación: 76-622-40-03-001-2020-00133-00  

Proceso:  Sucesión Intestada  

Demandante:   Jhoan Stiven Vasco Pulido  
Causante:        Luis Eduardo Madrid  

Auto: 497 
 

Como quiera que la parte actora acreditó haber remitido al señor Luis 
Eduardo Madrid Gutiérrez, la notificación personal de que trata el artículo 

8 del Decreto 806 de 2020 con los anexos respectivos, siendo recibida la 
notificación el 24 de febrero de 2022, por tanto, deberá tenérsele 

notificado a partir del 01 de marzo de 2022. 
 

Ahora, dado que dentro del término de ley el señor Luis Eduardo Madrid 
Gutiérrez solicitó prórroga para manifestar si acepta o repudia la herencia 

que le fue deferida, el Juzgado en aplicación del artículo 492 del CGP, 
accederá a ello y concederá 20 días adicionales para que se pronuncie 

sobre el particular.  

 
Así entonces, dado que el término inicial de 20 días finiquitaría el 30 de 

marzo de 2022, con la prórroga solicitada se extenderá al 04 de mayo de 
2022. 

     
En atención a la constancia secretarial y teniendo en cuenta que la 

solicitud de prórroga allegada por parte del señor Luis Eduardo Madrid 
Gutiérrez se atempera a lo dispuesto en el artículo 492 del Código General 

del Proceso, el Juzgado accederá a ella, concediéndole un término 
adicional de (20) días, para que declare si acepta o repudia la asignación. 

 
En consecuencia, el Juzgado  

 
 

                  R E S U E L V E 

 
PRIMERO: TENER al señor Luis Eduardo Madrid Gutiérrez notificado 

personalmente de la demanda, auto admisorio y auto de llamamiento 
para aceptar la herencia, desde el 01 de marzo de 2022. 

 
SEGUNDO: PRORROGAR por veinte (20) días más el término otorgado 

al señor Luis Eduardo Madrid Gutiérrez para que manifieste si acepta o 
repudia la herencia que le fue deferida, lapso que correrá hasta el 04 de 

mayo de 2022. 
 



___________________________________________________________________ 
PALACIO DE JUSTICIA LISANDRO MARTÍNEZ ZÚÑIGA 

 Email: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  

Calle 26 No. 27-00, Teléfono 2339616  
Tuluá, Valle del Cauca 

 
N O T I F I Q U E S E 

 

La Juez, 
 

 
MAGDA DEL PILAR HURTADO GOMEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 

A. 
 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE ROLDANILLO 
SECRETARIA 

 
Roldanillo, 23 DE MARZO DE 2022 Notificado por 
Anotación en Estado de la misma fecha. 

 
 ALEXANDER CORTES BUSTAMANTE 

Secretario 
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